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REGLAMENTO GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 

 

 
De conformidad con RGDP (Reglamento General De Protección de Datos) 
REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
de 27 de abril de 2016, que entró en vigor el 25 de mayo de 2018, le informamos 
que los datos personales aportados por usted serán incorporados en un fichero con 
titularidad de I.E.S. ALARIFES RUIZ FLORINDO y que tiene por finalidad la 
adecuada organización, prestación y/o difusión de las actividades curriculares, 
actividades complementarias y extraescolares y resto de servicios prestados por el 
Centro Educativo así como la gestión académica, económica y administrativa, lo que 
incluye la recogida y tratamiento de datos e información de tipo psicopedagógico 
relacionada con el proceso de aprendizaje y de socialización del alumno generada 
durante el ciclo escolar, así como datos de salud para poder prestar, en su caso, la 
adecuada y correcta asistencia al alumno. Usted consiente expresamente al 
tratamiento de estos datos por parte del Centro Educativo. 

Los datos personales, incluidos los de carácter reservado o especialmente 
protegidos, serán facilitados a la Consejería de Educación cuando la misma lo 
requiera, de conformidad con lo dispuesto en la D.A. 23ª de la Ley Orgánica 2/2006 
de 3 de mayo, de Educación. 

Asimismo, los alumnos de 3º y 4º de ESO deben contar con un seguro escolar 
obligatorio cuya gestión implica necesariamente la comunicación de sus datos a la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

Los titulares de los datos personales podrán ejercer gratuitamente los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido a I.E.S. 
ALARIFES RUIZ FLORINDO o mediante correo electrónico a: 
41701250.edu@juntadeandalucia.es . Puesto que son derechos personalísimos 
deberá acreditar su identidad aportando copia del D.N.I. u otro documento 
identificativo. 

Los que suscriben el presente documento, en calidad de representantes legales del 
menor escolarizado en el Centro, y el propio menor en caso de ser mayor de 14 
años, AUTORIZAN AL CENTRO para que obtenga y utilice imágenes (ya sean 
impresas o en formato digital) y el nombre del menor, para el desarrollo de la acción 
pedagógica del centro, divulgación de la propuesta educativa del centro, 
promocionar las actividades escolares ordinarias del Centro, así como las 
actividades extraescolares, actividades complementarias y viajes culturales 
organizados por el Centro u organismos educativos o entidades públicas de carácter 
educativo en los siguientes medios 

 Página web del Centro 

 Blogs del Centro 

 Agenda escolar, orlas … 

 Plataformas de difusión de material audiovisual. 
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 Montajes multimedia (CD o DVD con fotos, películas, etc.) para repartir 
entre los alumnos. 

 Documentos informativos de la actividad del centro, como cartas de 
servicios, trípticos informativos, carteles promocionales de actividades, etc. 

 Elaboración de material impreso o audiovisual de divulgación / formación 
del Centro. 

 Informes, documentos o solicitudes destinados a otras administraciones 
públicas, que en cumplimiento de la legislación vigente requerirán 
consentimiento expreso. 

Para el uso de imágenes del alumno en medios de comunicación u otros medios no 
descritos en el presente documento, se solicitará una autorización específica para el 
evento concreto del que se trate. 

En todo caso, la utilización y difusión de dichas imágenes siempre se producen en 
condiciones de gratuidad en un contexto educativo y con el debido respeto a la 
integridad de la persona. 

En el caso de que el Centro a través de su página web recoja datos personales para 
la prestación de un servicio, el Centro se compromete a observar las reglas sobre 
protección de datos en la misma forma que cuando presta los servicios por otros 
medios convencionales. 

En cuanto al uso de los teléfonos móviles en nuestro centro, nuestro R.O.F. recoge 
explícitamente lo que está permitido y las correspondientes sanciones en caso de 
incumplimiento de las normas. 


